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Presentación 

El Programa Anual de Trabajo 2026 de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco se elabora en congruencia con el Programa de Mediano Plazo del 
SPEN correspondiente al ciclo trianual 2025–2028, aprobado por el Consejo Estatal 
mediante el acuerdo CE/2025/084. Su propósito es dar seguimiento a las 
actividades programadas para el ejercicio 2026, con énfasis en la correcta 
operación de los mecanismos y líneas de acción que rigen el desarrollo, 
profesionalización y gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional en el ámbito 
del Instituto. 

En concordancia con la planeación de mediano plazo, este Programa Anual se 
orienta a fortalecer el desarrollo profesional del personal del Servicio, privilegiando 
la formación continua y la consolidación de capacidades institucionales que 
permitan responder de manera eficaz a los retos y escenarios cambiantes de la 
función electoral. Asimismo, se concibe como una herramienta estratégica para 
ordenar prioridades, establecer metas y favorecer la mejora continua en la 
operación del Servicio. 

Durante el ejercicio 2026, se continuará con el seguimiento de los demás 
mecanismos del Servicio, siempre y cuando la disposición presupuestal del Instituto 
lo permita, a fin de contribuir a la consolidación de una estructura profesional sólida 
y al adecuado desarrollo de las funciones institucionales en el marco del ciclo 2025–
2028. 

El presente Programa Anual de Trabajo 2026 incluye, como anexo único, la 
calendarización de las actividades previstas, en la que se detallan las acciones 
programadas para cada uno de los mecanismos del Servicio. Con su elaboración, 
la Comisión de Seguimiento da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, 
numeral 1, fracción I del Reglamento de Comisiones, asegurando el seguimiento 
permanente de las actividades vinculadas al Servicio Profesional Electoral Nacional 
en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
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Glosario 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Consejo Estatal Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
Comisión del Servicio Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
Comisión de 
Seguimiento 

Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ciclo Trianual Periodo de tres años, definido en función de la celebración de 
los procesos electorales locales. 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política 
Local 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

DESPEN  Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

personal de la Rama Administrativa. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
Instituto/IEPCT Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Ley Electoral Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
Lineamientos Lineamientos para la Planeación y Evaluación del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 
Mecanismos del 
Servicio                       

Selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, 
incentivos y disciplina, incluyendo el sistema de ascenso. 

OPLE Organismo Público Local Electoral. 
Órgano de Enlace Órgano de cada OPLE que atiende los asuntos del Servicio en los 

términos del Estatuto. 
Órgano Superior de 
Dirección 

Órgano Superior de Dirección de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

Plan Trianual SPEN Plan Trianual del Servicio Profesional Electoral Nacional 
correspondiente a septiembre de 2022 a agosto de 2025. 

Personal del Servicio Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
Reglamento: Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Servicio/SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional. 
SIISPEN Sistema Integral de Información del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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I. Marco Legal 

 
• Artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado D de la Constitución. 

• Artículos 30, numeral 3, 201, numerales 1 y 3, 202, numerales 1 y 2 de la 

Ley. 

• Artículo 8, apartado C de la Constitución Política Local. 

• Artículos 100, 101, 102, 105, 106, 113, 115 y 118 de la Ley Electoral. 

• Artículos 1 y 160 de la Ley Electoral. 

• Artículo 48, párrafo primero, incisos a) y h) del Reglamento Interior. 

• Artículos 3, numeral 1 inciso d), 6 y 12 del Reglamento de Comisiones. 

• Artículos 1, fracciones I, II y III, 26, fracción I, 169, 179 del Estatuto. 

• Artículos 4, 5, 11, fracciones I, II, III y VIII, 13, 14, 16, 17, 18, y 23 de los 

Lineamientos. 
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II. Objetivos del Programa Anual de Trabajo 2026 

Para fortalecer y expandir los mecanismos del Servicio, esta Comisión de 
Seguimiento se plantea los siguientes objetivos: 

a. Objetivo general 

Dar seguimiento y fortalecer la implementación y operación de los mecanismos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el ámbito del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral 
y conforme al marco normativo aplicable, incorporando la experiencia institucional 
adquirida y orientando las acciones a la consolidación del desarrollo profesional del 
personal del Servicio y al fortalecimiento de la función electoral. 
 

b. Objetivos específicos  

• Carrera Profesional: Dar seguimiento a los procesos de ingreso, cambios 
de adscripción, rotación, reingreso, reincorporación, encargos de despacho, 
incorporación temporal y ascenso del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, conforme a la normativa aplicable y bajo la rectoría del Instituto 
Nacional Electoral, a fin de contribuir a la cobertura oportuna de vacantes y 
al fortalecimiento de la estructura profesional del Instituto. 

 
• Profesionalización: Dar seguimiento a los procesos de formación, 

capacitación, evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, con el propósito de fortalecer el desarrollo 
profesional, la mejora continua y el cumplimiento de las metas 
institucionales. 

 
• Planeación: Dar seguimiento a los procesos de permanencia, planeación y 

evaluación del Servicio, otorgamiento de incentivos, titularidad y promoción 
en rango del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
asegurando la adecuada integración, validación y remisión de la información 
requerida, así como el acompañamiento a las gestiones presupuestales 
correspondientes. 

 
• Difusión: Fortalecer la difusión de las actividades de la Comisión de 

Seguimiento y del Servicio Profesional Electoral Nacional, en congruencia 
con el marco normativo aplicable y las determinaciones del Instituto Nacional 
Electoral.  
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Los objetivos generales y específicos de la Comisión de Seguimiento tienen 
carácter enunciativo y no limitativo, por lo que podrán ajustarse, ampliarse o 
complementarse conforme a las necesidades del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y a las determinaciones que, en su caso, se adopten durante el ejercicio 
correspondiente.  
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III. Líneas de acción 

En continuidad con el trabajo realizado, la Comisión de Seguimiento desarrollará y 
dará seguimiento durante el año 2026 a la ejecución de las siguientes líneas de 
acción, orientadas al cumplimiento de los objetivos específicos planteados. 
 

1. Carrera Profesional:  
a. Dar seguimiento a las actividades y requerimientos que formule el INE 

y la DESPEN para el desarrollo de los mecanismos de ingreso, 
incluida la definición, difusión y atención de las etapas 
correspondientes. 

b. Dar a conocer al Consejo Estatal las plazas vacantes y proponer el 
mecanismo de ingreso al Servicio.  

c. Dar seguimiento a los procesos de cambios de adscripción, rotación, 
reingreso, reincorporación, encargos de despacho, incorporación 
temporal y ascenso, conforme a la normativa aplicable, a través de 
las gestiones realizadas por el Órgano de Enlace. 

d. Integrar, controlar y mantener actualizada la información y los 
registros relacionados con los procesos de ingreso y movilidad del 
personal del Servicio. 

 
2. Profesionalización:  

a. Dar seguimiento a la implementación del Programa de Formación, así 
como a las actividades de capacitación obligatoria, opcional, remedial 
y acciones de mejora del personal del Servicio. 

b. Dar seguimiento al proceso de evaluación del desempeño, incluyendo 
metas, notificaciones, resultados, acciones de mejora y 
acompañamiento al personal evaluador y evaluado. 

c. Atender los requerimientos de información y coordinación que 
formulen el INE y la DESPEN en materia de formación, capacitación 
y evaluación. 
 

3. Planeación SPEN:  
a. Presentar y dar seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2026 de 

la Comisión de Seguimiento, así como a las actividades previstas en 
el Programa de Mediano Plazo del Instituto. 
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b. Dar seguimiento a los procesos de permanencia y al registro de la 
información correspondiente en los sistemas del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

c. Conocer sobre la disponibilidad de los recursos necesarios para el 
otorgamiento de titularidad y promoción en rango así como de los 
incentivos, para el año 2026.  

d. Dar seguimiento a las actividades sobre la ratificación o actualización, 
en su caso, de los programas de otorgamiento de titularidad y 
promoción en rango e incentivos, respectivamente.  

e. Dar seguimiento a los procesos de otorgamiento de titularidad y 
promoción en rango e incentivos respectivamente, incluyendo desde 
la verificación de requisitos, hasta la remisión de dictámenes para su 
aprobación por el Órgano Superior de Dirección, así como realizar las 
gestiones presupuestales correspondientes al ejercicio 2027. 

f. Integrar y mantener actualizados los archivos y bases de datos 
relacionados con estos mecanismos. 

 
4. Difusión y comunicación institucional 

a. Dar seguimiento a la difusión de las actividades relevantes de la 
Comisión de Seguimiento y del personal del Servicio. 

b. Coordinar la difusión de los mecanismos de ingreso al Servicio y de 
las acciones institucionales vinculadas al cumplimiento de metas y 
resultados del Servicio. 

 
Estas líneas de acción dependerán de la suficiencia presupuestal con que cuente 
el Instituto para su ejecución. 
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IV. Calendario de sesiones 2026 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 2 del Reglamento de 
Comisiones, las sesiones ordinarias son aquellas que deben celebrarse de manera 
periódica, cuando menos cada tres meses; en tal virtud, la Comisión de 
Seguimiento sesionará conforme a la siguiente calendarización:  
 

Sesión Mes 

1er. Sesión Ordinaria Enero 

2da. Sesión Ordinaria Abril 

3era. Sesión Ordinaria Julio 

4ta. Sesión Ordinaria Octubre 

 
 
Las sesiones extraordinarias serán aquellas convocadas por la Presidencia de la 
Comisión, cuando lo considere necesario o bien a solicitud de las Consejerías 
Electorales que la integran, para atender algún asunto con carácter de urgente, en 
ellas deberán tratarse únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria. Para 
tratar asuntos de urgente atención, la Comisión podrá celebrar las Sesiones 
Extraordinarias que considere necesarias, en los términos dispuestos por el artículo 
20, numeral 3 del Reglamento de Comisiones. 
 
El Programa Anual de Trabajo 2026 de la Comisión Permanente de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco tiene carácter enunciativo y no limitativo, a efecto de 
permitir su adecuación a las actividades que determine el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como a las agendas y compromisos de las consejerías electorales 
que integran la Comisión y a la atención de asuntos que requieran intervención 
inmediata. 
 
Por lo anterior, las fechas previstas para la ejecución de las actividades tienen un 
carácter estimado. 
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V. Conclusiones 

El Programa Anual de Trabajo 2026 de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, constituye un instrumento de planeación que permite dar continuidad 
a las acciones emprendidas en ejercicios anteriores, en congruencia con el 
Programa de Mediano Plazo 2025–2028 y con el marco normativo aplicable al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

A través de las líneas de acción previstas, la Comisión de Seguimiento orienta sus 
trabajos al acompañamiento, coordinación y seguimiento de los mecanismos que 
integran el Servicio, fortaleciendo los procesos de selección e ingreso, planeación 
y evaluación, profesionalización, evaluación del desempeño, otorgamiento de 
incentivos, titularidad, permanencia, registro y demás componentes que inciden en 
el desarrollo del personal del Servicio. 

La implementación del presente Programa Anual permitirá atender de manera 
ordenada y oportuna las actividades que se deriven de las determinaciones del 
Instituto Nacional Electoral, así como de las necesidades institucionales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, favoreciendo la toma de 
decisiones informada y la adecuada operación del Servicio. 

Finalmente, la Comisión de Seguimiento reafirma su compromiso con la mejora 
continua, la observancia del marco normativo y el fortalecimiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, como un elemento fundamental para el 
cumplimiento de la función electoral y el fortalecimiento de la vida democrática en 
la entidad. 
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ANEXO 

Las actividades contenidas en el calendario anexo tienen carácter orientador y 
estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal, así como a las determinaciones 
normativas y operativas que emita el Instituto Nacional Electoral y el propio Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que podrán ser 
ajustadas, reprogramadas o en su caso suprimidas durante el ejercicio 2026.  

 
Calendario de actividades 

 
1. CarreraProfesional 

No. Actividad 
Ejercicio 2026 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1.1 

Dar seguimiento a las actividades y 
requerimientos que formule el INE y la 
DESPEN para el desarrollo de los 
mecanismos de ingreso1, incluida la 
definición, difusión y atención de las 
etapas correspondientes. 

            

1.2 
Dar a conocer al Consejo Estatal las 
plazas vacantes y proponer el mecanismo 
de ingreso al Servicio.  

            

1.3 

Dar seguimiento a los procesos de 
cambios de adscripción, rotación, 
reingreso, reincorporación, encargos de 
despacho, incorporación temporal y 
ascenso, conforme a la normativa 
aplicable, a través de las gestiones 
realizadas por el Órgano de Enlace. 

            

1.4 
Integrar, controlar y mantener actualizada 
la información y los registros relacionados 
con los procesos de ingreso y movilidad 
del personal del Servicio. 

            

 
 
 
                                                
1 Esta actividad estará sujeta a la suficiencia presupuestal con que cuente el Instituto para ejecutarla. 
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2. Profesionalización 

No. Actividad 
Ejercicio 2026 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2.1 

Dar seguimiento a la implementación del 
Programa de Formación, así como a las 
actividades de capacitación obligatoria, 
opcional, remedial y acciones de mejora 
del personal del Servicio. 

            

2.2 

Dar seguimiento al proceso de evaluación 
del desempeño, incluyendo metas, 
notificaciones, resultados, acciones de 
mejora y acompañamiento al personal 
evaluador y evaluado. 

            

2.3 
Atender los requerimientos de información 
y coordinación que formulen el INE y la 
DESPEN en materia de formación, 
capacitación y evaluación. 

            

 
3. Planeación SPEN 

No. Actividad 
Ejercicio 2026 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

3.1 

Presentar y dar seguimiento al Programa 
Anual de Trabajo 2026 de la Comisión de 
Seguimiento, así como a las actividades 
previstas en el Programa de Mediano 
Plazo del Instituto. 

  

          

3.2 
Dar seguimiento a los procesos de 
permanencia y al registro de la información 
correspondiente en los sistemas del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

           

3.3 
Conocer sobre la disponibilidad de los 
recursos necesarios para el otorgamiento 
de titularidad y promoción en rango así 
como de los incentivos, para el año 2026.  

 

           

3.4 

Dar seguimiento a las actividades sobre la 
ratificación o actualización, en su caso, de 
los programas de otorgamiento de 
titularidad y promoción en rango e 
incentivos, respectivamente.  
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3.5 

Dar seguimiento a los procesos de 
otorgamiento de titularidad y promoción en 
rango e incentivos respectivamente, 
incluyendo desde la verificación de 
requisitos, hasta la remisión de dictámenes 
para su aprobación por el Órgano Superior 
de Dirección, así como realizar las 
gestiones presupuestales 
correspondientes al ejercicio 2027. 

 

           

3.6 
Integrar y mantener actualizados los 
archivos y bases de datos relacionados 
con estos mecanismos. 

 
           

 
4. Difusión y comunicación institucional 

No. Actividad Ejercicio 2026 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

4.1 
Dar seguimiento a la difusión de las 
actividades relevantes de la Comisión de 
Seguimiento y del personal del Servicio. 

 
           

4.2 
Coordinar la difusión de los mecanismos 
de ingreso al Servicio y de las acciones 
institucionales vinculadas al cumplimiento 
de metas y resultados del Servicio.  

 

           

 


